
DIETRICH CIA. LTDA. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2012 

DIETRICH CIA. LTDA,, es una sociedad de Responsabilidad Limitada, Se encuentra domiciliada en Ecuador, 
en la Provincia de Loja, Cantón Loja, Parroquia San Sebastián, en la Av. Pío Jaramillo entre Alberto 
Einstein y Benjamín Franklin. Su creación fue el 04 de Marzo del 2011 cuyo objeto social se enmarca en: 
Actividades agropecuarias, producción de alimentos, desarrollo de proyectos agrícolas, desarrollo de 
cadena forestal, producción de alimentos para consumo humano, comercialización de animales, siembra 
de cultivos, prestación de servicios de consultoría, comercialización de productos de consumo masivo, 
entre otras 

Ante el Servicio de Rentas Internas se obtuvo el Registro Único de Contribuyentes con el número 
1191746615001, el día 07 de Noviembre del 2012, 

Los Estados Financieros presentados han sido elaborados bajo las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad, y se encuentran expresados en Dólares de los Estados Unidos que es la 
moneda funcional del país donde radica 

En el Balance General se encuentra la cuenta Caja por el valor de $ 400,00 y la cuenta Capital se 
mantiene con el valor de $ 400,00. El Estado de Resultados se presenta sin ningún movimiento debido a 
que la empresa no ha iniciado sus actividades comerciales La medición de los elementos que se 
presentan en los Estados Financieros fueron registrados de acuerdo al Método del Costo 

El Capital de la empresa y la nómina de accionistas, con el que se constituyo y que se mantiene hasta el 
31 de diciembre del 2012, es el siguiente. 

  

  

  

  

  

  

      

CEDULA NOMBRES CAPITAL PAGADO | PORCENTAJE | 
1103354898 Fabián Aguirre Cueva $ 360.00 90%. 
1101358024 jelia María del Rocío Cueva Aguirre $ 40.00 10% 

TOTALES $400.00 | 100%       

DIETRICH CIA, LTDA,, es una empresa nueva por lo cual se acoge al Art. 41 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno en donde se expresa que se pagará el anticipo del impuesto a la renta después del 
quinto año de operación efectiva; además que no ha realizado. actividades comerciales durante el año 

   



2012 y las multas canceladas por presentación extemporánea de las declaraciones de Noviembre y 
Diciembre del año 2012 se verán reflejadas en la fecha que fue generado el pago, es decir en Abril 2013. 

Los Estados Financieros terminados al 31 de diciembre del 2012 fueron revisados por los socios y 
aprobados para su publicación, mediante Junta General del Accionistas celebrada el 24 de Octubre del 
2013. 
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